
' ' 

f 

• 

• 

• 

' 
• 

' 

• 

1 

• 

) 

' . 
59,1 

su 1u·anó purísima puso las flores en la ti1nia del di.; 
choso ne·ófito. Y contra esa tradicion, procedente 
desde los mismos personajes que intervinieron en los 
acontecimientos, .nada valen las cavilaciones y argu
cias de quienes, á la distancia de tres siglos y medio, 
y á través de malhadados prismas, pret~nden d~visar 
los hechos como ellos quisieran que hubieran siclo, y 
no como realmente aébntecieron . 

, 

CLXXXIX. 
TE ._, TO. 

'' 
Cum coram Episcopo indus ing1·ede1·e voluit; ejus famuli 

ll.ditu~ inte1·cludebant et per temporis long;t1m eum spe1·a1·a 

coegei·unt. Quod famu1os auno 1531 Reve1·endo Domi~o Zu~ 
mai·raga esse, et quomodo ad ejus accesum difficultates 1ndum 

invenisse scire vellemr etenim adhuc tantumn1odo electus; 
\ . h h' . . f' t l i i:ta apud indos versabatu1· ut aeg1·e óe 1span1 e1 e1·1·en . 

(Pág. 52). 
Cuando Juan Diego quiso ent1·ar á . p1·ese-ncia del Obispo, 

sus familiares se lo impidie1·on y lo biciero11• espe1·a1· la1·go 
4,• Quisie1•a yo .saber cómo tenia familia1·es el Rmo. S1·. (/1empQ. 
zumái·raga, que en 1631 solo e1·a Obispo electo; y có1no el 

indio encont1·ó dificultades pai1·a ace1·ca1·se á él, sienclo así que 

se portaba tan familiarmente con los indios, que los españo

les se lo tenían á mal. 

TESTACIO_.._ • 

El Sr. Zumárraga, aunque en 1531 era solo Obispo 
electo, disfrutaba. de todos los derechos y ejercí~ to
das las facultades, que, no exigiendo el órden episco
pal, competen á la jurisdiccion. Por es~o v~mo_s que 
en la carta que fulminó contra la Audienc1a, impo
niendo entredicho y cesacion a divinis, se firmó en es-
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tos términos: Fr. Juan de Zumárra~a., Electo· Ob\spo . 
' 

auctoritate Apostóli.ca, Juez Apostólico cum plenitudin~ 
potestatis:' 1 y legalizó su acto en esta f o:rma: ,,.Por 
piandado de S. S. Diego Velazquez, clérigo, Notario 
Público Apostólico, un sello del Electo.'' Así es que, 

• 

ejerciendo la potestad (:lpiscopal plena, debía tener, 
aun pura1nente Electo, las oficin·as, oficiales, fa)fllilia- ' ' 

• 

res y demás colaboritdores que el cargo y ju{isdic-
cjon episcopal hacen indispensables. l\iuehos, qo.cu-. ' 

1/lentos podríamos citar en compl1 obacion de lo que 
decimo.s; mas en gracia de la b1·e.vedad.., tl,Os reducire-

. . ' 

mos á uno solo. Este es una ca;r·ta de lpf oi4,ores Sal-
meron, Maldonado, Ceinos y Q,ll.i_{og~, fe.cha 30 de 
Mar~o de 1531, en que daba¼ 9i ~~.t,~ ~ la EJ).1peratriz . 
de cie1·to robo sacrílego :r~-ciep.tei;nel!lte cometido, ): á ·, 
propósito del cual d,eci,/;\~ lo sig11iente: ,, Oou .gran sen
timiento de todos ~~n robarél_() la v\l,~-todi~ del altar· 
mayor de la yglesi~ de Sto,. :PGWi~<;>, que .es un mal 
edificio: el Ele·cto can sus c'Mr:igos.. f!ac~ sus procesos, y, 
nosot1·os las informaciortes. I)::ecesa,:1;;-i@,.s. '1 El Sr. Zumá-

' 

r1·aga tenía, pues, cerc& d,e si clérigos y ·ramiliares 
- que entepdían en, fPl s~rvicio, <;le las oficinas y casa 

episcopa¡,_ ' , 

Que estos.; clér.igos y f:amili~r~s l1ubieran impedido 
á Juan Diego el acceso al· O;bispo,. nada tiene de in- ~ 
verosímil, ni aun toro.ando en_ cuenta el g·rande amor 
del Sr. Zumárrag·a á lQS indios, ni la fam1liarida.d con 
que consentía ser tratado por ellos.. Porque todo 
hombre de negocios tiene horas y dia.s enteros en que, 
atado al poste de los deberes de su cargo, tiene nece
sidad de prescindir de toda consideracion y afeccion 
que le sea personal, aun luchando 'c·ontr·a la insisten
cia i1npertineute de negociantes importunos que, ct•e-
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yendo que su negocio propio es el grande y único 
asunto del mundo, no saben discernir el día, la hora, 
la ocasion para ser recibidos y escuchados. Esto lo 
saben por experiencia todos los que han desempeña
do puestos públicos, desde el ínfimo hasta el mas ele-

• 

vado. 
Estas conside_raciones gene1·ales, que valen para 

todo caso, valdrían tal vez muy especialmente para 
el ~r. Zumárr~ga, si •se atiende á la situacion; así per
sonal como oficial que 'én 1531 guardaba. Había reci
bido el Prelado comunicacion suprema de 2 de Agos
to de ·1530 ,,con órd<en de que acatase y obedeciese á, 

la Audiencia, pues de lo contrario se d~ría S. 1{. por 
deservido-.11 A poco tiempo recibió otra de 25 de Ene
ro de 1531 ,,·en que se le mandaba que, dejado todo; 
se pres'entase in1nediatamente á la Corte. 11 Ordenes 
:Provocadas por las graves y repetidas calumnias de 
los en!3migo8 numerosos que el Obispo electo tenia en 
Mé~i·co, exasperados por el celo y justificacion con , 

que procedí'8. en el desen1peño de sus deberes. El mis-
mo ojo aviz-or de los Bspañoles, que llevaban á mal la 
familiaritlad '.[}atérnal que el Obispo gastaba con los 
indios, le imponía la triste necesidad de mostrarse es
quivo, rel1~cio y tal vez hasta incivil con sus queri-

do,s neófitos . 
' 

· Supuesto lo anterior; qué ·el Sr. Zumárraga estaba 
fuertemente preocupado con la -situacion molesta que 
sus enemigos le habían créado;, qt1e se ocupaba de re
cojier y arreglar los recados ·que debían apojrar sú 
defens:a y vindicacion ante la Corte; que era fatigado 
p,or la agitacion que es muy natt1ral en vísperas de 
emprender un largo, penoso y obligado viaje, ¿es in
verosímil, sino al contrario, muy natu1·ttl, at1n forzoso, 

' • 

• • 

• 

• 

' ' 
1 

• 

<l_ue .el ~r. Zum,árraga sé l1ubier:1 ne,g-a.do á recibir ·al ;;" 
neófito Juan Dieg·o; ó qúe sus fan1iliares se hubieran 
creído autorizados pa1·a negarle }a entrada, Y- dar.le 
una antesala de lar·gas hóras? , 
. ~a ale.gacion, pue~! de qt1e sea inverosímil que el . 
?b1sp? el~-c~to de ~éxico tu,,iera fa1niliares, y de que. r 

es:os 1m;p1d1eran el acceso de Juan D:ie,go á 1a cáina.r:a 
episcopal, . qt1~d:1 red.uoida á aquello que deci~mos 
s~e,lc, á faltít de gra110 y at1n de paja, contentar á eij .. ' 
tomag·os p·oco exigentes. 

, 

' 
cxc .. ' ' 

• • • " • 

,,_Cum. ~~ Epis.co~_un1 indus· novissi111e venit ejús 1n,i~sionis 
test1n1on1a Íi.dén1 f,te1entift fe1·e11s i'osae tantum, juxta qt)osélam 

e: i·osl\e et al1ae flo1·es simt1l, juxta aiios, tulit. Eql!l!idem ho6 
stgnum. ut illi c1·ede1·etu1· satis non ·e'l:at. Casils n1r1·um eo.n.sis
tei·e contendunt eo qu d l 1. . . . 0 1yema. ·1 tenipo1·e et 1:n mon,tis ste;¡tilis 

acct1m1ne fl~1·es ind1:1s i·ep,e1·ire pot:t1isset. . P1·imo IJ.on erat 

R~vum q11on1am ad flo1·es dediti indi e1·a11t, otnn·i tempoi1e cat·~ , 

pentes. Nullo a¡n1ri iner1se in l\1ex.ice•a u1·be flo:1·es des11~t· 

nunc videt11.1· e:t ea1·um fa-scicula i11:ti.m0 ·p1·etio veu1;rrida1·i~ 

Secundo Reve1:e11do Domi110 Zuma1·1·ag·a ea ci1·eunstantia non. 
c1·at pe · . . . rsp1cua, neqt1e ub1 flo1·es assuu1ptae f,uissent, q;uaie ab 
hort1bus flotantibu ( l 1s • · , • s vu g·o c·"i·nampas) p;i·oveni1·e possent-. Ita~ 
que l1ac d_e . causa Episcopo nulia TT!iratio e,-e:ne1·it, flores in 

solum cec1d1sse cum palliu1n ir1d1..is exsolvit et -..... . . , p1·oinde l10c 
1111ss1on • • • ' . , I eJus s1g·num auctoritti:tem fe1•1·e 110n i11se1·viebat. ," 
(Pag. 52 y 53). 

La i1ltima ,•ez que el indio vino á ve1.· al ,Ob~STIQ • :.t' t1·a)'endo 
p1·uebas de la ve1·dacl de su mision, según unos t¡•ajo pu.1·as 
l1Jsas Y segun ot1·0s 1·osas · ~ .,_ · ' JUnoani-en~e con otx·as fl-Gi•e,s, Pe1·0· 
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